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VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades, como órganos de Gobierno Local , gozan de autonom ía política, económica y 

administrat iva en los asuntos de su competencia, conforme lo estab lece el artículo 194 de la Constitución 

Política del Estado, concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de 

Municipa lidades. 

Que, de conformidad con el artículo 17 inciso 20 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

correspon de al Titul ar del Pliego designar y cesar al Gerente Municipal y a propuesta de éste a los demás 

fun cionarios de confianza. 

Que, conforme a la información que se ha proporcion ado en el marco del proceso de transferencia de 

gestión municipal, en los documentos de la Unidad de Personal f igura la Sra. MERCEDES MARÍA HUMIRE 

RAMOS como Jefe del Órgano Desconcentrado denominado Grifo Municipal que, conforme al CAP, 

cor responde a Especialista en Comercialización I; por lo tanto, sus func iones se entienden cum plidas hasta el 

término del ejercicio 2014, sin perjuicio que en éste acto se formalice su cese con efectos declarati vos . Cabe 

hacer constar que, en el marco del proceso de transferencia de gestión municipal, no se ha entregado 

ningún documento que acredite la formalidad jurídica empleada para asignar el ca rgo, por lo que se 

entiende que su ingreso se computa a partir de la fecha expresada en la planilla de trabajadores y sus 

res pectivas boletas de pago de remu neraciones . 

En consecuencia, de conformidad con lo prescrito en el Decreto Legislativo N° 276 - Ley de Buses de la 

Car rera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; su reglamento aprobado por D.S. 005 - 90 -

PCM y las facultades otorgadas por la Ley 27972, Ley Orgánica de Mun icipalidades, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el cese de la Sra. MERCEDES MARIA HUMIRE RAMOS como Especialista en 

Co mercialización 1, JEFE DE GRIFO MUNICIPAL de la Municipalidad Distrital de Pocol lay, quien ha ejercid o 

funciones hasta el 31 de diciembre dP.I 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR QUE QUEDA SIN EFECTO cualquier acto administrativo de designación, 

enca rgatura y/o cualquier modalidad de asignación de funciones que se oponga a la presente, las que se 

en tienden tácita o expresamente derogadas a partir del momento en que se generaron los actos que les 

resu ltan incompatibles. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

MUNICIPALl.P/~~~.~'..'.~~'.'.'.. 
'sr: ·LJ~f:' Loli Vargas 
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